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RESOLUCIÓ N DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N" 168.2023-MD ss/GM.GA

VISTOS:

et iontrao perfeccionado mediante el Contrato N' 013-2023-MDSS'GM-GA-PS; Expediente de Íámite

documentarió N. 206i2-2023 de fecha 11 de julio de 2023, presentado por el contratista CORPORACION

cLABE S.R.L.; tnforme N. 05',I-202e seeoot-t'¡oss/IMCM-RO de fecha 21 de julio del 2023, emitido por el

"r¡O.nte 
¿t lá o¡ta; lnforme N' 1894-202!MDSS-G|-SGEO/RCM de fecha 21 de julio de 2023, emit'do por

tá buU Oerenc¡a ¿e Éjecución de Obras; Informe N' 2261-2023-G|-MDSS/DCA de fecha 24 de julio de 2023,

emiiJo por la Cerenáia de lnfraestructura; lnforme N' 846-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 25 de julio

de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Abastecimiento; y,

San Sebastián, 25 de lulio de 2023

EL GERENTE DE AD¡TINISTRACION DE I.A MUiIICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAT'I

PROVINCIA Y DEPARTAIiIENTO CUSCO.

COI{SIDERANDO:

óue, elA¡tículo 1${" de la ConstituciÓn Politica del Estado, modificado por la Ley N" 27680, señala que los

gbiemos locates gozan de autonomia politica, económ¡ca y administrat¡va en los asuntos de su competencia,

üncordante con e] Articulo ll del titulo preliminar de la ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

eue, de conformidad con el Artículo 194 de la Constitución Politica del Peru y el Titulo Preliminar Artículo ll

O. t. t.y N" 27glT Orgánica de Municipalidades, los Gobiemos Locales tienen autonomía plitica'

económica y administrativa, en los asuntos de su competencia;

Según el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 aprobado por el Decreto Suprcmo 004-2019-JUS, señala

quá el principio de legalidad es que todas las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la

óonstitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo mn los fines

para los que les fueron conferidas;

eue, asi también el Te(o Único Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado

Supremo N'082-201g-EF, prevé lo siguiente: (...) Articulo 340 Modificaciones al contrato:

34.1 El contrato puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de

la Entidad o a solicitud del contratista, gara alcanzar lafinalidad del contrato de manera oportuna y eficiente

En este último caso la modificación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas modiñcaciones no deben afectar

el equilibrio económico financiero del contrato; en caso contrario, la parte beneñciada debe compensar

económicamente a la parte periudicada para restablecer dicho equilibrio, en atención al principio de equidad.

34.2 El mntrato puede ser modificado en los siguientes supuestos: i) ejecución de prestaciones adicionales,

ii) reducción de prestaciones, iii) autorización de ampliaciones de plazo, y (iv) otros contemplados en la Ley y

el reglamento. (...) 34.9 El contratista puede solicitar la ampliaciÓn del plazo pactado por atrasos y

paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente comprobados y que modifiquen el plazo contractual de

acuerdo a lo que establezca el reglamento;

Que, de acuerdo al numeral 10 del artículo 340 de la Ley, establece que, Cuando no resulten aplicables los

adicionales, reducciones y ampliaciones, las partes pueden acordar otras modificaciones al contrato siempre

que las mismas deriven de hechos sobrevinienles a la presentación de ofertas que no sean imputables a

alguna de las partes, permitan alcanzar su finalidad de manera oportuna y eficiente, y no cambien los

elementos determinantes del objeto. Cuando la modificación implique el incremento del precio debe ser

aprobada por el Titular de la Entidad;

Que, a través del DECRETO SUPREMO N0 344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley No 30225, Ley
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de Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (..,)Artículo 1580. Ampliación del plazo

contractual: 158.1. Procede la ampliación del plazo en los siguientes casos: a) Cuando se aprueba el

adicional, siempre y cuando afecte el plazo. En este caso, el contratista amplia el plazo de las garanlias que

hubiere otorgado. ú) Por atrasos y/o paralizaciones no imputables al mntratista; 158.2. El contratista solicita

la ampliación dentro de los siete (7) dias hábiles siguientes a la notificación de la aprobación del adicional o

de finalizado el hecho generador del alraso o paralización; 158.3. La Entidad resuelve dicha solicitud y notifica

su decisión al contratista en el plazo de diez (10) dias hábiles, computado desde el dia siguienle de su

presentación. De no existir pronunciamiento expreso, se tiene por aprobada la solicitud del contratista, baio

iesponsabilidad del Titular de la Entidad; 158.4, En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad amplia el

plaio de los contratos directamente vinculados al conkato principal; '158.5 Las ampliaciones de plazo en

contratos de bienes o para la prestación de seMcios en general y consulloria en general dan lugar al pago

de los gastos generales debidamente acred¡tados. En el cao de la consultoria de obras, se paga al contratista

elgasto geneál y el costo directo, este último debidamente acreditado, además de la utilidad; '158.6. Cualquier

controversia relacionada mn la ampliación del plazo puede ser somelida a conciliación y/o aóitraje dentro de

los treinta (30) dias hábiles posteriores a la notificaciÓn de esta decisión;

v's
".'":91Í¿i'.i.

oue, a través del DECRETO SUPREMO N" M-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley No 30225, Ley

de Conkataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) Articulo 1600. Modificaciones al

contrato: 160.1. Las modificaciones previstas en numeral 34.'10 del articulo 34 de la Ley, cumplen con los

s¡guientes requisitos y formalidades: a) lnforme técnico legal que sustente: i) la necesidad de la modificación

a fin de cumplir con la finalidad del contrato de manena oportuna y eficiente, ii) que no se cambian los

elementos esenciales del objeto de la contratación y i¡i) que sustente que la modificaciÓn deriva de hechos

sobreünientes a la presentac¡ón de ofertas que no son imputables a las partes. b) En el caso de contratos

sujelos a supeMsión de terceros, conesponde contar con la opinión favorable del supervisor. c) La

suscripción de la adenda y su regisko en el SEACE, conforme a lo establecido por el OSCE; 160.2. Cuando

la modificación implique el incremento del precio, adicionalmente a los documentos señalados en los literales

precedentes, conesponde contar con lo siguiente: a) CertificaciÓn presupuestal; y b) La aprobaciÓn por

resolución del Titular de la Entidad; 160.3. Adicionalmente a los supuestos de modificación del contrato

establecidos en el articulo 34 de la Ley, este puede ser modificado cuando el contratista ofrezca bienes y/o

servicios con iguales o mejores caracter¡sticas técnicas, siempre que tales bienes y/o servicios satisfagan la

necesidad de la Entidad. Tales modificaciones no varian las condiciones que molivaron la selección del

contratista;

Que, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, cons¡derando la normativa sobre

contratacionás anterior a la actual, en la OPINIÓN N" 132-20'17/DTN, ha señalado lo siguiente: (...)

Adicionalmente, el numeral I del artículo 142'del Reglamento, referido a modificaciones convencionales al

contrato, preceptúa los requisitos y formalidades que deben cumplirse para efectuar las modificaciones

previstas en el articulo 34-A de la Ley, entre los cuales se encuentra el: "lnforme técnico legal que sustente:

(i) la necesidad de la modificación a fin de cumplir con el objeto del contrato de manera oportuna y eficiente,

(ii) que no se cambian los elementos esenciales del objeto de la contratación y (iii) que sustente que la

modificación deriva de hechos sobrevinientes al perfeccionamiento del contrato que no son imputables a las

partes'. (...) CONCLUSÉN: La modificación del contrato -a que se refiere el articulo 34 - A de la Ley-
presupone que el hecho generador del mismo sea sobreviniente a su perfeccionamiento y que no sea

imputable a alguna de las partes; en tal sentido, no resulta posible modifcar el contrato por hechos que no

son sobrevinientes al perfeccionamiento del mismo o que no son imputables a alguna de las partes, inclusive

si el contratista ofrec¡era mejoras en los bienes o servicios;

Que, en fecha 05 de mayo de 2023, se suscribió el Contrato N" 013-2023-MDSS-GM-GA-PS, entre la

Municipalidad y elcontratista CORPORACION CLABE S.R.L., para la adquisición de CEMENTO PORTLAND

TIPO lP, teniendo como plazo un máximo de 60 días calendario, por elmonto de S/63,250.00 soles y teniendo

como fecha de inicio el 12 de mayo de 2023 y fecha máxima para la entrega de los bienes adquiridos hasta
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este úttimo, no adeditÓ fehacientemente los hechos forluitos y de fuena mayor que imposrbil!\r9n 11 entreqa

ia ceuú'ro poRTLAND Tlpo tp. 3.2. Se remita el presente informe a la Gerencia de Admin¡straciÓn, a

lÁ iii, ,*o superior jerárquim y en mértto at Proveído N' 490*2023 det 25 de iutio de..?9!l;.to^"

ioiint nto, respecto'de ia tUipAOCmWc;,A de ampliactan de plazo para la ADQUISIC!.91! DE

Ceuerro poniuND TIPO tP anespondente alPt "MEJORAMTENT7DEL sERv/cIoDEAGUA PARA

R/EGO EN LA COM;NIDAD cniprstvn DE QUTLUHUATA DEL DISTRITO DE SAN SEBASI/ÁN -
pRovtNclA DE CUSCO - DEPARTAMENIO DE CUSCO" a efecfos de dar ptosecuion al trámite

cr¡nespondiente;

Estando a las mnsideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del articulo 39" de la Ley N'

iiili, tey Organ¡ca de Municipaidades, señala que "Las Gerencia resuelven lo§ aspectos administrativos a

;r;,ú á raiés de Resoluciónes y directivas'. Reglamento de organizaciones y Funciones - RoF de la

l¡rnfiñrfU.J O¡rfrttal de San Sebasúán, dentro de lai funciones delGerente de Administración en el numeral

i¿ ¿el articulo 122', aprobado mediante Ordenanza Municipal N' 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de

2021; Resolución de Ácabia N" 19-202$A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023 obre delegación expresa

de funciones, atribuciones conferidas en materia de contrataciones, establecidas en su articulo 2' y con las

üsaciones conespondientes;

RESUELVE:

ARTICULO pRlilERO. - DECI-ARAR improcedente la Ampliación de Plazo del Cantrato perfeccionado

mediante e{ Contrah N'01}2023-MDSS-GM-GA-PS, para la adquisición de CEMENTO PORTLAND TIPO

lp, para la obra MEJORAMIENTO DEL SERVICIo DE AGUA PARA RIEGO EN LA COMUNIDAD

CÁrr¡pEStnn DE OUTLLAHUATA DEL DISTRITO DE SAN SEBASTÁN - PROVINCIA DE CUSCO -
DEPARTAMENTO DE CUSCO y en consideración a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCU LO SEG NDO. - EFECTUAR el APERCIBI[t|ENTO de ley al contrat¡sta regulado en el art. 165'1

del RLCE y por la causal de incumPl imiento de obligaciones contractuales conforma al inc' a) del

artículo '164.1 de la citada base legal; ello

trámite administrativo del presente pedido

aplicar la penalidad que conesponde.

bajo apercibimiento de resolver contrato; salvo que en el

haya cumplido con la entrega de los bienes, debiéndose

ART|CULO TERCERO. - NOTIFICAR ta presente Resolución a el contratista CORPORACION CLABE S.R.L.

al correo electrónico grupoclabe@hotmail.com, a la Gerencia de lnfraestructura, Sub Gerencia de

Abastecimiento y demás áreas conespondientes para su conocimiento y fines perlinentes.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias y Sistemas lnformáticos la ditusión de la

presente resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

COi,IUNIQUESE Y CUMPLASE.
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